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Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan

registradas del Gobierno Civil de a provincia

PRBClti DI QWHKIOV

Loa edictos y anuncios oflcla- 
lea y particulares qUa sean da 
pago, satisfarán DIEZ céntlaaoi 
POR PALABRA y los anuncios 
Judiciales a cinco céntlMoa; 
debiendo los lnser««adoa acre
ditar antes da la pubUeaclón 
y por medio de la correspon
diente Carta dé pago, tmber 
satisfecho su importe en la De
positarla de Fondo* provincia- 
lea, sin cuyo requisito no «f 

Insertaran.

Se Boscrlbf en a Intervenclúa da la Bzcelentislma Diputación Provlncled. El 
oobro de la «oacrlpclóo es adelantado ; por tanto, solo se atenderán las suscrip
ciones que vengan acompañadas de en Importe, debiendo hacerlo loa de fuera 
de la capital por medio de libranaas del Tesoro, Giro Postal o letra dé fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península.- Islas adyacentes, Canarias, y terrttwloa 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días ae su promulga
ción si en eUas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación 
el día en que termina la inserción de la ley en el <Boletín Oficial del Eaudo.

Gobierno civil de la 
Provincia

Servicio Provincial 4« Ganade- 
río

CIRCULAR
1221

En cumplimiento del artículo 
17 del vigente Reglamento de 
Epizootias, se declara oficialraen 
te extinguida la epizootia de fie 
bre aftosa en el término munici
pal de Anguciana que fué decla
rada oficialmente con fecha 27 
de Abril del corriente afio.

Lo que se hace público para 
general conocimiento

Lo^ofio, 13 de julio de 1.946.
El Gobernador Civil,

CIRCULAR -
1304

Habiéndose presentado la epi
zootia de fiebre aftosa en el ga
nado existente en el término mu
nicipal de San Asensio; en cum
plimiento de lo prevenido en el 
art. 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de Septiem
bre de 1933, (Gacela del 3 de Oc
tubre), se declara oficialmente 
dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en distintos corrales se
ñalándose como zona sospechosa 
la jurisdicción de San Asensio; 
como zona infectada el pueblo 
de San Asensio, y zona de inmu 
nización San Asensio.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son aislamiento 
de los a iraales enfermos y sos
pechosos de los sanos; su empa
dronamiento y marca, y las que 
deben ponerse en práctica prohi
bición de sacar fuera ganado rc- 
ceptible sin la reglamentaria au
torización; obligación de hervir 
la leche para el consumo, restan
tes medidas reglamentarias.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logrofio, 20 de julio de 1.946. 
El Gobernador Civil,

CIRCULAR
1311

En cumplimiento del artículo 
17 del vigente Reglamento de 
Epizootias, se declara oficialraen 
te extinguida la epizootia de sar
na en el término municipaj de 
Calahorra que fué declarada ofi 
cialmente con fecha 13 de Junio ; 
del corriente año

Lo que se hace público para ' 
general conocimiento. '

Logrofio, 26 de Julio de 1.946.
El Goberní|dor Civil,

CIRCULAR
Hallazgo de yegua

1370
Según comunica el Alcalde de 

Hornos de Moncalvillo h.i sido 
encontrada una yegua de 3 o 4 
años, pelo rojo., y de unas seis 

cuartas, tiene una estrella en la 
frente y una marca a fuego, ha 
llá’^dose a disposición de quien 
acredite ser su du<'ño.

Lo que se hace públ’co en es 
te periódico oficial para general 
conocimiento.

Logroño, 1 de Agosto <le 1946. 
El Gobernador Civil, 

Alberto Martín Camero

Delegación Provincial 
de Industria

Áwtarizacióa 4c In4u«tria
1375 -

Cumplidos los trámites regla
mentarios en el expediente pro 
movido por D. Ju^to García Fer
nández, en solicitud de autoriza
ción para ampliar una industria 
de serrería-carpintería, compren 
dida en el grupo l.“, apartado b) 
de la clasificación establecida en 
la Orden Ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939.

Esta Delegación de Industria, 
ha resuelto:

Autorizar a Don Justo García 
Fernández para ampliar una in
dustria de serrei ía carpintería en 
Logroño, con arreglo a las con
dicione s generales fijadas en la 
norma 11 * de la citada Orden, y 
a las e'ipeciales siguientes:

L* La puesta en marcha de 
berá efectuarse en el plazo de 
un mes a contar de es*^^ fecha.

2 .* Se autoriza a bise de que 
no de lugar a asignación de nue
vos cupos.

3 .* El suministro de energía 
queda supeditado a las posibili
dades de suministro.

Dios gqarde a Vd. muchos 
años.

Logroño, 3 de agosto de 1.946.
El Ingeniero Jefe,

1374
Cumplidos los trámites regla 

mentarios en el expediente pro
movido por D. Domingo Lavega 
Córoz en solicitud de autoriza
ción para ampliar una industria 
de Tejería, comprendida en el 
grupo 1.", apartado b) de la cla
sificación establecida en la Or-' 
den Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939.

Esta Delegación de Industria, 
ha resuelto:

Atorizar a D. Dionisio Lavega 
Córoz para ampliar una indus
tria de tejería en pradejón, con 
arreglo a las condiciones genera 
tes fij id is en la Norma 11.* de la 
citada Orden, y a las especiales 
siguientes:

1 * La puesta e.i marcha^ de
berá efectuarse en el plazo de 
tres meses a partir de esta fecha.

2* Se autoriza-con condición 
de montar un grupo generador 
de enef gía y supedit ido el fun
cionamiento a las posibilidades 

de suministro de combustible 
apreciados por el organismo 
campetente y de energía eléctri' 
ca st gún el rég raen de restric
ción teniendo propieda^d en el su
ministro, las industrias ya esta
blecidas.

Dios guarde Vd. muchos 
años.

Logroñ ). 2 de agosto de 1.946. 
El Ingeniero Jefe,

Caja Nacional de Subsidios 
Familiares

Préstamos 4e NupcH(i4a4
1371

La distribución de los Présta
mos de Nupcialidad, establecidos 
por el Estado por Decreto de 22 
de febrero de 1941 v regulado.s 
por la Oí den del Ministerio de 
T'^abajo de 30 de enero de 1943, 
se efectuará con arfeglo a las con 
diciones de este Concurso que la 
C?aja Nacional de Subsidios Fa
miliares convoca entre trabaja 
dores de la provincia de Logro
ño que se propongan contraer 
matrimonio dentro del mes de 
Octubre de 1946, con arreglo a 
las siguientes b tses:

1 * ’Los Préstamos que se en
tregarán a los tr.ib ij tdores de 
ambos sexos que contraingan ina 
trimonio en el referido mes, se» 
rán.

De 2 500 pesetas p.ara solicitan
tes varones, asegurados en el ré- 
gimen de Subsidios Familiare.s

De 5000 pesetas par¿i solicitan
tes mujeres, que hayan trabaja
do durante 9 meses, como mfní- 
nimo, en los do.s años anteriores 
a la fecha de la celebración del 
matrimonio, y se comprometan 
a renunciar a su ocupación labo
ral y a no lener otra igual o aná 
loga en tanto su esposo no se ha
lle en situación de p.íro forzoso 
q incapacitado para el trabajo.

2 .* Los requisitos que se exi
gen para tomar parte en este Con 
curso .son los siguientes:

a) Que ambos contrayentes 
sean solteros

b) Que en la fecha de la cele
bración del matrimonio tengan 
menos de 30 años de edad los va
rones y de 25 las mujeres.

Si se ti ata de ex-combatientes 
o ex-cau ivos, estos límites se 
amplían hasta 40 años para quien 
ostente tal carácter, y 35 para su 
futuro cónyuge; tratándose de 
solicitante mujer, el futuro cón
yuge podrá alcanzar también la 
edad de 40 años.

c) Que el ingreso total por to
dos conceptos de los futuros cón- 
yuge.s sea inferior a 10.000 pese
tas anuales.

d) Que se propongan residir 
en esta provincia después de ca
sados

3 .* Lasjinstancias se extende

rán en los modelos impreso.s que 
f icilitarán los Oficinas de Subsi
dios Familiares y las C. Ñ S. 
Locales y deberán presentarse 
en la Delegación orevincial del 
Instituto N icioal de Previsión si
ta en la calle de Sigasta, núme
ro 4, hasta el día 31 del mes co
rriente. antes de la.s 13 horas.

4 .* En igualdad de circuns
tancias tendrán preferencia para 
obtener lo.s Préstamos.

a) Quienes tengan a su cargo 
padres sexagenarios sin recur
sos, y preferentemente si éstos 
no fuesen beneficiarios del Régi
men del Subsidio-de Vejez.

b) Las mujeres cuyo puesto 
de trabajo, al quedar vacante, 
pueda ser ocupado por varón.

c) Los que amparen en el nue
vo hogar a familiares hasta el 2.® 
grado que se hallasen impedidos 
para el trabajo, careciesen de 
recursos y no percibieren Subsi
dio ni renta de ningún género.

d) Los que acojan a herma
nos menores de 14 años.

e) Los que ostenten el título 
de ex combatiente o ex autivo.-

5 * Estos Préstamos no de 
vengarán interés y su amortiza
ción se hará mediante entregas 
mensuales a la Caja Nacional de 
25 o 50 pesetas, según la cuantía 
del Préstamo concedido. Los 
Préstamos disf ufarán de una bo 
mficación del 25 por 100 del sal
do pendiente por cada hijo naci
do del matrimonio, siempre que 
continúen vivos los anteriores.

6.* El importe del Préstamo 
deberá destinarse por los presta
tarios a la constitución del hogar 
farailar y al pagode los pactos 
del casamiento, conservado a 
disposición de la Caja Nacional 
la iustificaciórr de su inversión. 

Logroño, l de Agosto de 1946.
El Delegado Provincial,

Comunidad de Regantes-de 
'Sotés

1340
Comunidad de Regante de So

tés para aprovechamiento de las 
aguas del río <Legucho> por las 
tomas llamadas de <Cullavaya> 
y <la Presa del Molino>

De acuerdo con lo establecido 
en la Lev de Aguas de 13 de Ju
nio de 1879 e instrucción de 24 
de Junio de 1884. se hace públi
co que durante 30 días contados 
a partir de la publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia, esta 
rán expuestos en la Secretaría 
del Ayuntamiento de esta villa 
durante las horas de costumbre, 
las Ordenanzas y Reglamentos 
de esta Comunidad y sus Sindi
cato y Jurado de Riegos, aproba
dos en Junta General celebrada 
el día 9 de los corrientes; pudien- 
do sjr examinados durante di-
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cho plazo por aquellos a quienes 
interese a efectos de reclamacio
nes.

Sotés, 24 de Julio de 1946.
El Presidente, -

Administración de 
Justicia—

EDICTO
D. Manuel Marco San PVancis- 

co, Juez Comarcal Sustituto del 
Juzgado de Alfaro, en funciones 
del de Primera instancia de di
cha Ciudad por abstención del 
propietario.

Hago saber: Que en el juicio 
ordinario, declarativo de menor 
cuantía, interpuesto por D. Do
roteo García Ocano, de ésta ve
cindad contra los Herederos de 
D * Celestina Jiménez Jiménez, 
vecma que fué de Corella (Nava
rra) hoy en ejecución de senten
cia, se ha acordado a instancias 
del actor requerir a D Vicente 
Arijita Jiménez, a D.’ María Lui
sa, D.® Felisa, D. F'rancísco, 
D. Ramón y D.® Patrocinio Mo
neo Arijita, instituidos herede 
ros universales de su herelicia 
por la referida causante y decía 
rados en rebeldía en este proce
dimiento, para que al siguiente 
de los diez días naturales conta
dos desde la publicación de este 
edicto en el BOLETIN OFICIAL 
de la Provincia, se presenten en 
la única Notaría de eáta Ciudad 
de Alfaro para otorgar la corres
pondiente escritura a favor del 
actor de la parte indivisa que les 
corresponda en las fincas rústi
cas sitas en los términos de Ca- 
bezcanales y Fenojar de esta ju-" 
risdicción y casa sita en la calle 
de la Esperanza n ? 20 de las de 
esta Ciudad, apercibidos de que 
de no presentarse a dicho fin el 
día mencionado, será otorgada 
de oficio y a su costa dicha es
critura de venta por el Sr. Juez. 

Dado en Alfaro a veinte de Ju
lio de mil novecientos cuarenta 
y seis.

El Juez de l.® instancia.

EDICTO 
1344'

D. José Garralda Valcárcel, 
Juez de 1® Instancia accidental 
de la Ciudad y Partido de Logro
ño.

En virtud del presente, hago 
sabe: que en este Juzgado Secre
taría del que refrenda, a instan- 
de D. Angel Santiago Martínez 
Artacho, mayor de edad, soit-^ro, 
empleado y vecino de Cenicero, 
por sí y por sus hermanos D® An
tonia, D® María del Pilar y Don 
Salvador Martínez Artacho, pen
de expediente de dominio para 
obtener la Jnscriprión a su nom
bre en el Registro de la Propie
dad del Partido, sobre varias fin
cas entre las que se encuentran- 

J.urisdicción de Cenicero. He
redad en el término de Las Cañas 
de 10 celemines.— 2 Heredad en 
el término de El Plano, de 290 
úreas.— 3 j^orción de terreno con 
un pajar y una era en el término 

'de El Llano, 46 áreas y ó centiá- 
reás.— 4 Heredad en el término 
Mataona, de 4 fagqnas, 2 celemi
nes y 3 cuartillos. — 5 Casa en la 
calle de la Victoria n® 29 . 6 Casa 
con un Corral y una cueva en la 
calle de la Virgen números 4 y 6 

Inscriptas en el Registro de la 
Propiedad a nombre de D. Angel 
Martínez Bazán las 3 primeras; y 
a nombre de D Ramón Artacho 

. Bobadilla las 3 restantes.

Citándose por el presente por 
3 “ vez, a los nombrados titulares, 
o-a sus causahabientes, para que 
comparezcan ante este Juzgado 
a formular reclamación si les in
teresa, con la prevención de te
nerles por renunciantes de sus 
derechos.

Dado en Logroño a Ib de febre
ro de 1946.

El Secretario Judicial

EDICTO
1327

D. Julián Povés Tuesta, Tuez 
Comarcal sustituto, e i funciones 
de Juez de Instrucción de Santo 
Domingo de la Calzada y su Par* 
tido

Hago saber: Que por la Comi
sión Liquidadores de Responsa
bilidades Políticas, se ha dictado 
auto en 15 de octubre de 1945. so 
breseyendo provisionalmente los 
expedientes, con levantatniento 
de toda traba sobre los bienes de 
los denunciados, vecinos de esta 
Ciudad.

Expediente n.®, 24.517. Alejan
dro Gallego Benito.

I(,l Id. 24.518. Santiago .\bey- 
tua Olmos.

Id. Id. 24,519. Alejandro Pan- 
corbo.

Id. Id 24.520. Laurentino Díaz 
González.

Lo que se hace público por el 
presente, haciendo constar que 
los expresados han recobr¿ido la 
libre disposición de sus bienes.

Dado en Santo Domingo de la 
Calzada a 29 de julio de 1946.

El Secretario

IwBgade de Pas de Solo en Co- 
merof

1350
Por el piesente se hace saoer a 

D. Miguel Córdoba o sus herede 
ros que durante 15 días contados 
del siguiente a la publicación de 
este edicto podrán personarse en 
este Juzgado a recoger el sobran 
te existente en el juicio verbal 
Civil seguido sobre r 'clamación 
de ptí. previa liquidación con la 
advertencia de que de no compa
recer sé pondrá a su disposición 
en el .establecimiento público 
destinado a Depósitos.

Soto en Cameros 26 de Julio de 
1946

El Juez de Paz

REQUISITORIA
1354

Quintana Ramírez Julián, de 21 
años, hijo de Gregorio y Josefina, 
natural de Viguera, que tuvo su 
domicilio en Nestares, desapare
ciendo del domicilio conyugal el 
9 de Enero de 1946: pjr cuyos he
chos le sigue este Juzgado Suma
rio l de 1946 sobre abandono de 
familia, comparecerá ant-* el mis
mo eií plazo de 10 días, bajo 
apercibimiento de deciarle re 
beide Al propio tiempo, ruego y 
encargo a las Autorid .des e indí 
viduo.s dependientes de la Policía 
Judicial, ¡la busca, caputura y 
condución de mencionado sujeto 
a este Juzgado y a mi disposi
ción.

Torrecilla en Cameros 30 de 
Julio de 1946.

El Juez de Instrucción,

- REQUISITORIA 
1355

Un tal José (a), <El Polainas» 
de unos 48 años, estatura baja, 
delgado, natural de Los xMolinos 
de Ocón y sin domicilio fijo, de- 
dicado al trato de ganados, sin 
que se conozcan otras circuns
tancias, comparecerá en este Juz 
gado en plazo de 10 días, pata 
ser oído en Sumario 16 de 1945, 
que se sigue contra el mismo por 

hurto, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. Al propio 
tiempo ruego y enea.go a las 
Autoridades e indiduos depen- 
diéntes^de la Policía Judicial, la 
busca y captura del mencionado 
sujeto, así como la una yegua 
pequeña, cerrada, que tiene una 
V en una anca y está oreada en 
una oreja, sustraída el 3 de Julio 
de 1945 en el término de Nieva 
de Cameros, poniendo en caso 
de ser habidos, semoviente y su
jeto a disposición de este Juzga
do.

Torrecilla en Cameros 30 de 
julio de 1946.

El Juez de In trucción,

EDICTO
1283 

SENTENCLV En Anguiano a 
17 de julio de 1946 Vistos por el 
Sr. Juez Coniarcal de esta villa su 
demarcación, D. Francisco Peli 
gero Domingo, los anteriores au
tos de faltas, s obre legiones, en 
el que son partes el Mini-teria 
Fiscal; como denunciante perj i- 
dicado, Juan Quintanar Bañares, 
mayor de edad, casado, labnido- 
vecino d(‘ Anguiano; y como acu
sado, Juan Antonio Loza Murga, 
mayor de edad,, soltero, criado 
doméstico 5^ sin domicilio cono
cido,

FALLO Que, debo condenar 
y condeno al acusado Juan Anto
nio' Loza Murga, a la pena de 
5 días de arresto menor que ex 
tinguirá en el Depósito Municipal 
y pago de costas del Juicio.

Así por esta mi sentencia que 
se notificará al ausente a medio 
de edictos en el B O de la pro
vincia, definitivamente juzgando 
lo pronuncio, mando y firmo.

Rubricado.
Consta en el día de su fecha
Y para que sirva de nctifica- 

ción al condenado Juan Antonio 
Loza Murga, expido la presente 
en Anguiano con el V®. B°. S. S. a 
19 julio de 1946.

, El Secretario

EDICTO
1323

Por virtud del presente edicto, 
se cita, llama y emplaza a la ma 
dre y demás familiares de la in 
terfecta niña de 2 años de que se 
llamaba Antonia González Sierra 
que falleció a las 16 30 ñoras 
del día 6 de mayo de 1946 a con
secuencias de lesiones por coz de 
caballería al parecer, para que 
en término de 10 días contados 
desde la inserción del presente 
en el B. O. de la provincia com
parezca ante este Júzgalo a fin 
de recibirles declaración y ofre 
cerles el procedimiento en el 
asunto que se sigue por muerte 
de referida niña, bajo apercibi- 
m.ento que de no comparecer 
les parara el perjuicio a que ha
ya lugar en derecho

Logroño 30 de julio de 1946
El Juez de instrucción en fun

ciones.

Ánunciof. Ofidaief
1165 . 

D. Julio Sánchez Soto, Alcal
de Presidente del Exemo. Ayun
tamiento de esta Ciudad.

Hago saber: Que ignorándose 
el paradero de los moz >s que a 
continuación se detallan, natura 
les todos ellos de esta población, 
y comprendidos como nacidos en 
el año de 1926, en el alistamien
to forrnado por este Ayuntamien
to, para el reempl zo de‘ 1947, 
con arreglo al caso 5.® del artícu

lo 66 del Reglamento de Recluta
miento, se les cita por el presen
te para que concurran a los actos 
de la rectificación del alistamien
to y das li< ación y declaración 
de soldados que han de tener lu
gar en esta Casa Consistorial el 
día 28 del actual y 11 de agosto 
próximo a las doce y a las diez 
respectivamente previniéndoles 
que de no verificarlo, se le.s exi
girá las responsabilidades que 
procedan: "

Jacinto Alonso González hijo 
de Demetrio y Oliva, nacido el 
17 üe julio.

Francisco Briones Ruiz de 
Francisco y Josefa, el 2 de no- - 
viembre.

Alejandro Calvo Martínez de 
Alejandro y Rufina el 13 de di
ciembre

'Felipe Castiella Metola de Fe
lipe y Brígida el 31 de octubre.

Santiago Condado Virumbra- 
les de José y Concepción el 26 
de julio.

Bernardino Espinosa Soto de 
Jacinto y María el 20 de mayo.

Jesús Eugenio Menendez de 
Agustín y Dionisia el 30 de ene
ro.

Félix Gimeno Veiga de Valen
tín y Eusebia el 26 de julio.

Santiago Gonzalez Bárcena de 
Justo y Leonor el 20 de diciem
bre

Luis Gordo Izquierdo de Justo 
y Tomasa el 1 de diciembre, i. j

Angel lóáñez Díaz de Santiago 
y Prisca el i 1 de agosto.

Leandro Izquierdo Revilla de 
Fidel y Agripina el3 de marzo..

Jesús Juan Sánchez de Juan y 
Raimunda el 15 de abril.

Eusebio López Castro de Ci
rilo y Enriqueta el 6 de noviem
bre. •

José López Manzanos de José 
y Julia eL17 de enero.

Plácido Pérez Corcuefa de 
Fernando y Margarita el 27 de 
agosto.

Félix Piovan Barajas de Ro 
mán y Rosa el 29 de julio.

Alberto Rodrigo García de Jo- 
-sé y Angela el 29 de octubre.

Hilario Salona Gorbea de Ti
moteo y Enriqueta el 21 de octu
bre.

Haro 3 de julio de I94í) 
El Alcalde

Ayunlamiento de 
Haro

BDICTÜ
1353

Aprobada provisionalmente 
por el Exemo. Ayuntamiento en 
sesión del día 26 dM actual, la 
habilitación de crédito n.® 1 y su 
plemento 1 ® dentro del Presu
puesto ordinario vigente se ad
vierte a los interesados compren
didos en el art ® 228 del Decreto 
de 25 de enero de 1946, para la 
Ordenación de las Haciendas Lo
cales, que por las causas deter
minadas en el art.® 229 de la ci
tada disposición podrán str pre
sentadas cuantas reclamaciones 
estimen oportunas.

Estas deberán hacerse por es
crito y por duplicado y ser pre
sentadas en el Registro General 
de entrada de documentos, con
forme al contenido del párrafo 
5.® del artículo 236 del mencio
nado Decreto, durante el plazo 
de 15 días, a contar del siguiente 
ai de la publicación del presentq 
en el B. O. déla Provincia, du 
rante cuyo plazo y en las horas 
de 11 a 13, se hallará el expedien
te oportuno en la Intervención 
de este Ayuntamiento.

Haro 30 de julio de 1946.
El Alcalde,, cúfrn
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